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2. Conceder una cantidad económica de TRESCIENTOS TREINTA MIL 
eurOs (330.000 €) a la Asociación, con cargo a la partida presupuestaria  
04-33400-48900, denominada Asociación Banda de Música, Orquesta Sinfónica 
y Coro “Ciudad de Melilla”.

CUARTA: La duración del presente convenio será la del año natural 2017.

QUINTA: La cantidad referida en cláusula Tercera, apartado 2) es compatible con la 
percepción de otras ayudas, siempre que, conjunta o aisladamente éstas no superen el 
coste de la actividad subvencionada, de acuerdo con el artículo 19 de la Ley 38/2003 de 
17 de noviembre, General de Subvenciones.

SEXTA: Tres meses tras la finalización del plazo del presente convenio, la entidad 
está obligada a acreditar los gastos mediante factura o cualquier otro documento de 
valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia 
administrativa. No obstante, la entidad está obligada a someterse a cuantas actuaciones 
de control financiero realice la Intervención de la Ciudad, siendo causas de reintegro de 
la cantidad tanto el incumplimiento del deber de justificación como la resistencia, excusa, 
obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y control financiero.

No se considerarán gastos a justificar las cantidades percibidas por los socios 
directivos u otro tipo de gratificaciones al resto de los músicos.

Se considerarán gastos subvencionables:

– Nóminas del personal contratado (contemplando aquellas retribuciones 
de carácter obligatorio según el Convenio Colectivo, excluyendo así las 
gratificaciones).

– Seguridad Social.

– Seguros Sociales.

– Gastos generados por el campamento musical y actividades de formación 
complementaria.

– Gastos que se generen por la propia actividad formativa.

SÉpTIMA: Es causa de rescisión del presente convenio, además del transcurso 
del plazo, el incumplimiento de alguna de las obligaciones establecidas en las cláusulas 
segunda y Tercera, así como la deficiente gestión de la Asociación de manera notoria y 
reiterada. El incumplimiento de alguna de las obligaciones de la cláusula Segunda dará 
además lugar a la devolución de las cantidades devengadas.

Tras la lectura del presente convenio, los otorgantes se ratifican en su contenido, 
firmándolo en duplicado ejemplar de lo que yo, como secretario, doy fe.

Por la Ciudad Autónoma de Melilla, 
Fadela Mohatar Maanan

Por la Asociación Banda de Música,  
Orquesta Sinfónica y Coro “Ciudad de Melilla”, 
Sergio Rincón Carro


